
Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Marina Libertad (LE 3.214.742) por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días hábiles. Autos caratulados: BARRILE, ATILIO Y OTROS s/Declaratoria de herederos;
CUIJ Nº 21-02921664-6. Rosario, 21 de Octubre de 2019. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 406849 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Barrile Atilio LE 6.098.252) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días hábiles. Autos caratulados BARRILE, ATILIO Y OTROS s/Declaratoria de herederos; CUIJ
Nº 21-02921664-6. Rosario, 21 de Octubre de 2019. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 406850 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, se hace
saber que en autos MILANO, MARCELO ADRIÁN C/ MAGGI, PATRICIA ROSANA y Otros s/Ejecución de
sentencia; (Expte. CUIJ 21-02880462-5), se ha dictado el siguiente resolutorio: Nº 941. Rosario, 22
de Agosto de 2019. Vistos... Considerando... Resuelvo: Regular los honorarios de Cingolani, Dirce
Maria, IVA monotributista, CUIT Nº 27-31290015-2, en la suma de $ 23.520,10 (equivalente a 7,06
jus), más aportes de ley e IVA en caso de corresponder. Los honorarios serán abonados por quien
corresponda y devengarán desde la mora un interés que se fija en la tasa activa capitalizada que
publica el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Fdo: Dr.
Gabriel Oscar Abad (Juez) – Dra. Verónica A, Accinelli (Secretaria). Rosario, 17 de Diciembre de
2019. Dra. Verónica A. Accinelli, Secretaria.

$ 33 412327 Feb. 5 Feb. 7

__________________________________________


